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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

7 ERIRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPA- 
NIA PERONE S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de constitución simul- 
tánea de la Compañía PERONE S.A. se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 23 de abril de 1993, 
ante el Notarlo Sópimo del Cantón Guayaquil, abogado Eduardo Falquez Ayala; ha sido aprobada 
por el señor Subintendente de Derecho Sociotario de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, 

abogado Manue! Molina Jalil, mediante Resolución No. 93-2-1-1-00001102 el 11 de May. 1993 e ins- 
¿rita en al Registro Mercanil del Cantón Guayaquil, con el No. 1.302 R. Í. el 14 de mayo de 1993. 

2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañia se denomina PERONES.A.. y tiene un plazo de du- 
ración de dacuenta años. 

  

3.- DOMICILIO.- El domicilio de la Compañla as la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas. 
4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es dedicarse ala importación, exportación 

y comercialización, y fabricación de toda clase de Juguetes y juegos infanilas, asi tambián la compa- 
fía se dedicará a la fabricación, venta a importación de acoples de mangueras y conaxiones para 
maquinarias y más equipos mecánicos; asi también la compañía se dedicará alalmportación, expor- 
tación, fabricación y venta de toda dase de vehículos automotores y sus accesorios; también se de- 
Acará a la construcción de toda clase de viviendas, familiares o unifamiliares, construcción de toda 
dase de edificios, centros comerciales, residenciales, condominios, asimismo la Compañía se dedi- 
cará a la constucción de carreteras y puentes, pistas para la navegación aérea y aeropuertos, podrá 
importar, comprar maquinarias livianas, pesada, parala construcción, Asimismo, la compañía se de- 

dicaráa la importación, exportación, comerdallzación, fabricación y distribución de toda clase de po- 
ductos plásticos para uso domésticos, industrial y comercial; asimismo ta compañía se dedicará ala 
venta, distribución y comerdalización de toda dase de combustible, gasolina, diesel, kSrex, gas; al 
revelado y foroopias de toda clase de documentos, ala compraventa, importación de máquinas fo- 
tocopladoras, Íntas y accesorios para máquinas fotocopiadoras; pudiendo también extender su act- 
vidad ala asesoria cnica relacionada a este campo; asi también la compañia se dedicará a brindar 
asesoramiento tócrico-administrativo a toda clase de empresas, a la importación, compra, distribu- 
ción y comercialización de toda dase de equipos, repuestos y accesorios aplicables en toda tipo de 
automotores. También se dedicará a la fabricación, producción, transformación, compra, venta, im- 
portación, exportación, representación, consignación y distribución de ropas, prendas de vestir y de 
indumentaria nueva y usada, fbras, tejidos, hados y calzado y las materias primas que fa compo- 
nen. importación, compraventa de equipos de imprenta y sus repuestos, así como de su materia 
prima conexa (pulpa, tinta, etcétera). Compraventa, corretajs, administración, permuta, agencia- 
miento, explotación y anticrosis de bienes inmuebles. Compraventa, importación y exportación de 
productos agrícolas a industriales en las ramas alimenticias, metalmecánica y text. Importar y ex- 
portar maquinarias industriales y agrícolas y toda clase de productos agropecuarios. Asi mismo, im- 
portar y exportar artículos de ferreteria, artesania, elecrodomésticos y materiales de construcción. 

También se dedicará ata compra, venta, distribución, Importación, exportación y/o representación de 
aeronaves, helicópteros y sus motoras, equipos de accesorios, insrumentos y partes. También se 
dedicará a la importación, compra, venta, distribución y comercialización de aparatos fotográficos, 
instrumentos de óptica, aparatos y suministros eléctricos; arículos de cerámica, articulos de corde- 
leria, artículos de deporte y altetismo, artículos de jugueteria y Ábrería, equipos de seguridad y pro- 
tección industriales, instrumental módico, instrumental para Jaboratorios, instrumentos de música, 
madera, foyas y artículos conexos en la rama de joyeria, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, pro- 
ductos de cuero, elaboración de telas, compraventa por mayor y menor, y/o permuta y/o distribución, 
y/o consignación de productos químicos, matera activa o compuestos, parala rama veterinaria, y/o 
humanas, prolláctica o curativas en todas sus formas y aplicaciones. También se dedicará a la co- 
mercialización interna y externa de plates, pinturas, basnices y lacas, productos de hierto y acero, pas 
pelería y útles de oficina, Artículos de bazar y perfumeria, productos de confitería, productos de vi 
dilo y oristal, aparatos de relojería, sus partes y accesorios, La Compartía también se dedicará a 

prestar servicios de asesoria en los campos juridico, económico, inmobiliario y financiero, investiga- 
ciones de mercadeo y de comercialización interna. También se dedicará a la selección y prestación 
de personal, venta y servicios de computación y procesamiento de datos, instalación, explotación y 

adminisvación de supermercados. También se dedicará al arrendamiento de bienes inmuebles, 
También podrá dedicarse ala explotación agricola en todas sus fases, al desarrofo, crianza y explo- 

tación de loda clase de ganado mayor y menor. Así mismo podrá importar ganado y productos parala 
agriculwra y ganadería, cualquier clase de maquinarias y equipos necesarios para la agricultura y 

genadería. También tendrá por objeto dedicarse a la producción de larvas de camarones y otras es- 
pecies bloacuáticas mediante la instalación de laboratorios. También se dedicará ala actividad pes- 
quera en todas sus fases tales como: captura, extracción, procesamiento y comercialización de es- 
pecios bicacuáticas, en los mercados internos y externos. También podrá adquiri en propiedad, 
arrendamiento, o en asociación barcos pesqueros, instalar su planta industíal para que empaque, 

envasamiento o cualquier otra forma parala comercialización de los productos del mar. También ten- 
órá por objeto dedicarse ata actividad mercaniil como comisionista, intermediaria, mandataria, man- 
dante, agent y representante de personas naturales y/o jurídicas; cuenta correntista mercantil, 
También se dedicará a la compraventa, permuta por cuenta propia de acciones de compañías anóné- 
mas y de participaciones de compañías limitadas, fomentará y desarrollará el turismo nadonal e ín- 
ternacional, mediante la instalación y administración de agencias de viajas, hotetes, moteles, restav- 
tantes, clubes, cafeterias, centros comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de se- 
creación, casinos y salas de juegos de azar y recreativos. Realizar a través de terceros al transporte 
pu via terrestre, area, fuvial o maritima de toda clase de mercaderia en general, de pasajeros, 
carga, materiales para la construcción; productos agropecuarios, bioacuálicos; embalaje y guarda- 
muebles comercialización, industrialización, explotación, exportación e importación de toda clase de 
productos alimenticios por cuenta propias o de terceras. Para curaplir con su objeto social podrá eje- 
cutar actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el mismo. 

5.- CAPITAL SOCIAL... El capital social de la Compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES divi- 
dido en dos má acciones ordinarias y mominalivas de un mil sucres cada Una. 

6.- INTEGRACION DE CAPITAL. El capital social está suscrito integramente y pagado de la si- 

guiento manera: en numerario S/. 500.000 00; quedando por pagarse la cantidad de SY. 1'500.000,00 

en el plazo de dos años en numerario. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañia es gobernada por fa Junta 
General de Accionistas y es administrada por el Presidente, Vicepresidente y Gerente General. 
Ejerce la representación legal, judkial y extrajudicial el Presidente y Gerente General individual- 
mente, necesitando ascsIzación de la Junta General para la transferencia, enajenación y gravamen 
a cualquier timlo de jos bienes inmuebles de propiedad de la compañía, 

Guayaquil, 14 de mayo de 199 
Abg. Betty Tamayo Insuasti 

SECRETARIA DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, ENCARGADA


